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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 136-93
E L  CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :
Artículo 1.— ^Aprobar en todas y  cada una de sus par

tes el Convenio de Préstam o a celebrarse entre el Gobierno 
de los Estados Unidos de América, actuando a través de 
Ja Agencia para el Desarrollo Internacional (A .I.D .), y  el 
Gobierno de Honduras, actuando a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, hasta por la suma de .
US$ 5,000.000.00 (CINCO MILLONES DE DOLARES), 
para la venta de producto agrícolas que literalmente dice:
* CONVENIO ENTRE E L  GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y  E L  GOBIERNO DE HONDU 
RAS PARA LA  VENTA D E PRODUCTOS AGRICOLAS

Eíl Gobierno de los Estados Unidos de América y el Go
bierno de Honduras convienen en la venta de productos 
agrícolas especificados a continuación. Elste Convenio consta 
de un Preámbulo y los Capítulos I y HI de! Convenio firma
do el 11 de junio de 1982, juntamente con el siguiente Ca
pítulo n .

C A p ru u L O n
(^JH K ^nJ^PA JM T C U LA R ES

Artículo I.^CnjADRO DE PRODUCTOS:

Vator Máximo
Producto Portado do Cantidad en ot Morcada

SamtoMro Aproximado da Exportación
tAña Hcerd) (Tanotade! MóMcaai (MHtono!)

do too íotadoo Utdda^

^ d ^ T ^ g ^  1983 31,000 5.0
TOTAL 5^

Articulo m .—TERMINOS DE PAGO: CREDITO
CONVERTIBLE EN  MONEDA LOCAL (CLOC): A. Pago 
Diiáal. Ninguno. B. Pago en Moneda Local. Ninguno. C. 
Número de Pagos de Amortización. Treinta y uno (31). 
D. Monto de cada Pago de Amortización. Montos anuales 
aproximadamente iguales. E . Fecha de Vencimiento del 
M m er Pago de Amortización. Montos anuales aproxima
damente iguales. E . Fecha de Vencimiento del Primer Pago 
de Amortización. Diez (10) años después de la fecha de la
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A V I S O S

última entrega de productos durante cada año calendario. 
F . Tasa de Interés Inicial. Dos (2) por ciento. G. Tasa de 
Interés Posterior. Tres (3) por ciento.

Artículo m .—CUADRO DE MERCADEO NORMAL:

Producto Período de Requintos Ñor-
ímportocíón males de Mer-

(Año Fiscal de codeo (Tone-
^isLU J lados Métricas)

Trigo y /o  Harina de 
Trigo (Base de

1983 Ninguno

Trigo)
Artículo IV.— LIMITACIONES DE EXPORTACION: 

A. Período de Lámitación de Exportación: E l período de li
mitación de exportación será el año fiscal de los Estados 
Unidos, o cualquier otro año fiscal subsiguiente de los Es
tados Unidos durante el cual estén siendo importados o uti- 
!̂ zadM los productos Snanciados bajo este Co-nvenio. B. 
Productos a los que aplica las limitaciones de exportación: 
Para los propósitos del Capítulo I, Artículo HI A (4) de 
este Convenio, los productos que no pueden ser exportados 
son: P ara el trigo/harina de trigo-trigo, harina de trigo, 
trigo aplastado, sémola, fariña y bulgar (o los mismos pro
ductos bajo diferentes nombres).

ArMcuIo V.—MEDIDAS DE AUTOAYUDA: A. E ! Go
bierno de Honduras conviene en aplicar medidas de auto- 
ayuda para mejorar la producción, almacenamiento, y  distri
bución de los productos agrícolas. Las siguientes medidas de 
autoayuda deberán ponerse en ejecución para contribuir di
rectamente a! desarrollo de las áreas rurales de escasos re
cursos y  permitir la participación activa de !a población po
bre en el aumento de la woducción aarricola a través de la 
agricultura de pequeñas fincas. P . El Gobierno de Honduras 
conviene en llevar a cabo las siguientes actividades y en su 
desarrollo, proporcionar recursos financieros, técnicos y ad
ministrativos adecuados para su ejecución: 1. Acelerar la 
ejecución de! Proyecto de Titulación de Tierras el cual pro
porcionará 70,000 títulos de propiedad de tierras para pe-
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agrictütorBH durante un período de cinco añoe. 2. 
Desarrollar un nnecaníamo de coordinación efectivo entre el 
Ministerio de Recursos Naturales, el Instituto Nacional 
Agrario y  el MiniateHo de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte .para acelerar la construcción de pequeños 
proyectos de infraestructura rural que beneficien a  la po
blación rural de escasos recursos. 3. Proporcionar asistencia 
adecuada para la ejecución del propuesto Proyecto Ganade
ro para pequeños agricultores,, incluyendo la adopción de 
medidas de las poHtieaa requeridas para e! éxito dei pro
yecto. 4. Aumentar el apoyo a la educación agrícola, con un 
mayor énfasis en la calidad de la educación a proporcionar
se. 5. Apoyar los esfuerzos hacia la conservación de recur
sos naturales y hacia el diseño y diseminación de tecnologías 
mAs apropiadas entre la población rural de escasos recur
sos.

Artículo VI.— FIN ES DE DESARROLLO ECONOMICO 
PARA LOS CUALES E L  PAÍS IMPORTADOR UTILIZA
RA LOS FONDOS POR LA  VENTA DE TRIGO IMPORTA
DO BAJO ESTE CONVENIO: A. Los fondos resultantes 
que acumule el país importador de la venta de productos 
financiados bajo este Convenio serán utilizados para finan
ciar las medidas de autoayuda especificadas en este Conve
nio y para el desarrollo del sector agrícola, de una manera 
orientada a  aumentar el acceso de las personas de escasos 
recursc^ en ^  país receptor, a un suministro de alimentos 
adecuado, nutritivo y estable. B. En la utilización de los fon
dos resultantes para estM  propósitos, deberá darse énfasis 
en mejorar directamente el nivel de vida de la pobla<ñón de 
más escasos recursos del pms receptor y su capacidad de 
participar en el desarrollo de su país. EN F E  DE LO CUAL, 
los representantes respectivos, debidamente autorizados pa
ra tal efecto, ñrm an el presente Convenio en los idiomas In
glés y ESpañcA. caso de discrepancia entre las versiones 
en Inglés y Españcd de este Convenio, la vetsión en In ^ ^  
será la que prevalezca. Dado en Tegucigalpa, a los  veinti- 
siete días del mes de junio de 1983. POR E L  GOBIERNO 
DE HONDURAS. Ucenciado Rodolfo Matamoros. Subse
cretario de Crédito Público y Administración. POR E L  GO
BIERNO D E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
John D. Negroponbe. Em balador de los E stados Unidos de 
Aménca. MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO. E l pro- 
pómto de este Memorándum de Entendimiento es aclarar las 
dispodciones de loa Artículos V, Medidas de Autoayuda, y 
VI, Fines de Desarrollo Económico para los cuales el país im
portador utilizará los fondos por la venta de trigo impor
tado, del Convenio P L  480 Título I de 1983. Debido a las 
lecientes modiñcaciones en la legislación de los Estados 
Unidos que regula el Program a de la Ley PúMica 480, Tí
tulo I, las medidas de autoayuda y de desarrollo económico 
deberán descñbirse (A l al máximo posible, bajo términos 
especíñcos y mensurables, y (B). en una manera que ase
gure que la población necesitada en el país receptor será 
la mayor beneficiaría de tas medidas de autoa3mda conforme 
a cada conwnio. Por lo tanto, ésto deberá ser posible en una 
base anual para determinar hasta que punto han sido o no 
nevadas a cabo las medidas de autoayuda. Reconociendo 
que existe una considerabie u!^encia para finalizar la  ne
gociarán del Convenio P L  480, Título I, actualmente no es 
factible eláborar el grado de los objetivos detallados reqne- 
lidoB en la legiaiación. Sin embargo, ambos gobiernos por 
este medio se comprometen a firm ar un segundo Memorán
dum de Entendimiento, dentro de los 60 días posteriores a 
la ñrma del Convenio P L  480, Titulo I de 1983, el cual pro
porcionará objetivos detallados. De manera similar, se con
viene en que los recursos en moneda local generados bajo 
este Convenio serán utilizados para apoyar la ejecución de 
iM medidas de autoayuda, proporcionar financiamiento de 
contraparte para los Proyectos de la A.I.D. de Asistencia 
para el Desarrollo con el Gobierno de Honduras, y para to
das aquellas actividades a las que se pudiera convenir por 
escrito por los dos (Jobiemos que estuviesen de acuerdo con 
la legislación de la Ley Pública 480 y las disposiciones del 
AiTicuIo VI del Convenio. Los dos Gobiernos llegarán a un 
convenio dentro de los 6  meses después del desembolso de 
fondos por la Credit Commodity Corporation fCCC) sobre

el uso detaliado de estas generaciones de fondos. Se entiaBÓc 
que las generaciones locidea de fondos bajo este Ooaseaio 
que incluyen ei monto total de los fondos de la venta de 
productos financiados bajo este Convenio son por lo masa 
equivalentes en valor al monto desembolsado por la CCC 
y cualquier pago de intereses recibido por el GoMeme de 
Honduras o sus agencias, generado al proporcionar 
tos a las entidades privadas antea del recibo del pago & 
cancelación. El monto de los pagos por intereses p&há re- 
ducirse por costos directos normales y razonables incnrddos 
por e! Gobierno durante la negociación de la compra de {so- 
ductos que son similares a aquellos incurridos en tmnsac- 
ciones comerciales normales y no pueden ser cargados a bu 
entidades que estén recibiendo los productos finandadps 
balo este Convenio. Se conviene sobre las dispo^cionea M- 
tenores a los 27 días de junio de 1983 RODOLFO MATA
MOROS H. Subsecretario de Crédito Público y Administm- 
ción. (f) Anthony J . Cauterucci Director, Agencyforls- 
temationa! Development Mission to Honduras*'̂

Artículo 2.—E ! presente Decreto entrará en vigencis s 
partir de la fecha 6e su publicación en el Diario OHdal *Ts 
Gaceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, m 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diez díaa 
del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RÍMJRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVAÍIADO
Secretario

AI Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigaipa, D. C., 24 de Agosto de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

Eli Secretario de Estado en los Despachos de HaciotdS 
y Chivito Público.

Arturo Oorleáo Moraha

DECRETO NUMERO 137-S3
E L  CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que ei problema del déficit hai#a- 
cional es de enorme magnitud y que para su pronta adi
ción el (Jobiemo de la República ha resuelto tomar ias nte- 
didas adecuadas que permitan, a corto plazo, la construedín 
ínasiva de viviendas de bajo costo.

CONSIDERANDO: Que con fecha 10 de marzo de 198  ̂
el INSTITUTO DE LA  VIVTEN^DA, (INVA), por medio #  
su Gerente General, Ingeniero JOSE ROBEÍRTO ROMÉ^O 
LARIOS, y el CONSORCIO HOGARES DE HONDURAS. 
S. A., SOVIPE DE HONDURAS, S. A., representado pw d 
Licenciado FEDERICO BRBIVE TRAVIESO, suscriMeron d 
Contrato No. 6 /82 , para la Urbanización y vivienda del Set
ter No. 6 del Proyecto **HATO DE ENMEDIO", consistente 
en 520 Unidades Húmedas, en este Distrito Centra!.
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CONSIDERANDO: Qne de ooaformidad con la C3ánsu- 
!a %:9 *TMPUBSTOS" dd C o n tato  M ead o. E L  INSTITU
TO DE LA VIVIENDA (IN V A ), aenmió la obligación ex- 
preaa de "reconocer al Contratista los impuestos que éste 
haya tenido que pagar, cuando no se pueda obtener la exen
ción de loe mismos* .̂

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
17 de la Ley Constitutiva de! INSTITUTO DE LA V I\ ^ N - 
DA (INVA), éste está exento del pago de todo tipo de im
puestos y que en aplicación del mismo el INSTrnJTO DE 
LA  VIVIENDA (IN V A), solicitó oportunamente la emisión 
de! Decreto de exoneración del pago de! Impuesto sobre Ven
ían y de Importación a favor del (X)NSORCIO HOGARES 
DE HONDURAS, S. A.-SOVTPE DE HONDURAS, S. A., 
mismo que efectivamente emitió este Soberano Congreso 
Nacional de la República, identiñeado con el No. 104 de 12 
de octubre de 1082, pero que entró en vigencia el 9 de abril 
de 1983 en virtud de haber sido publicado en dicha fedia.

CONSIDERANDO: Que la Firm a Constructora Contra
tista recibió la orden de inicio de ejecución de la obra para 
ei dia 18 de mayo de 1982, sin contar con el Decreto de exo
neración de pago de impuestos correspondiente, decisión 
adoptada en viRud de la urgencia del Proyecto, por razo
nes de planificación y en cumpiimiento de los términos del 
Contrato. En virtud de lo anterior ei (Contratista inició la 
ejecución de la obra en la fecha indicada, asumiendo con sus 
propios recursos el pago de ios impuestos aludidos, habida 
cuenta de ia extemporaneidad del Decreto de mérito, el que 
casi coincidió con la terminación de ia obra pactada.

CONSIDERANDO: Que en vista de los términos de la 
relación contractual el INSTITUTO DE LA VIVIENDA 
(IÑ VA), se vió obligado a reconocer las cantidades pagadas 
por ei (Contratista en concepto de impuestos y  que de no 
emitir el Decreto de devolución de ios impuestos pagados 
provocaría un significativo incremento en el costo de los pro
gram as habitadoaales.

POR TANTO:
D E C R E T A :

Articulo l.^C onceder al CONSORCIO HOGARES DE 
HONDURAS, S. A  -SOVIPE D E HONDURAS, S. A , del 
domicilio de Teguc^alpa, D. C., Departamento de Francisco 
Morazán, la devolución de los valores pagados al Estado de 
Honduras, en cemeepto de Impuestos sobre Ventas, Consumo, 
Derechos de Importación, Consulares y demás derechos 
identiBcables sobre todos los m ateriales de construcción que 
hayan quedado incorporados deHnitivamente a la obra, cuya 
construcción se pactó en el Contrato N'' 6/82 del 10 de 
marzo de 1982.

ArMcuIo 2.—Para obtener la devolución de los valores 
pagados en concepto de Impuesto sobre Venta, Consumo, 
Derecho de Importación, (Consulares y demás derechos o im
puestos identt&cables sobre todos los materiales de construc
ción que haymi quedado incorporados definitivamente a la 
obra, el Contratista deberá presentar una solicitud a la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público, detallando los mate
riales y demás bienes necesarios para la ejecución de la

obra, indicando a la vez las cantidades y los valores de com
pra, el monto pagado al Estado de Honduras, en concepto 
de impuestos, derechos de importación, consolarM y demás 
derechos o impuestos: acompañando a dicha soMcitud, toda 
la documentación n ecew ia para identiñear los materiales 
de construcción incorporados deHnitivamente a la obra, y, 
para determinar los valorea pagados por los wnceptos in
dicados. Asimismo, que debei^ acompañarse !a documenta
ción necesaria que justiBque que dichos materiaies han 
quedado incorporados deñnitivamente a la obra. Esta so
licitud, deberá presentarse por intermedio de la Secretaría 
de Comunicaciones, Obras M blicas y Transporte, a excita
tiva del INSTITUTO DE LA VIVIENDA (INVA), conforme 
a las disposiciones de la Ley para el Control de Franquicias 
Aduaneras, toda la documentación que ampare la solicitud 
de devolución presentada por el Contratista, deberá ser 
aprobada por el INSTITUTO DE LA VIVIENDA (INVA), 
remitiendo un informe detallado, referente a lo solicitado 
por el Cíontratista y actuará como parte interesada en to
das las gestiones y tránaiteg que se realicen en la solicitud 
del Contratista.

L a Secretaría de Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, informará lo pertinente a la Secretaba de Ha
cienda y Crédito Púbiieo, para que determine los impuestos 
fiscales pagados indebidamente y  las cantidades que por tal 
concepto deban devolverse al Contratista "(XlNSORdO  
HOGARES DE HONDURAS, S. A  - SOVIPE DE HONDU
RAS, S. A " .

Articuio 3.— presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de ia fecha de su pubiicación en el Diario Oficial "La 
(baceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Céntra!, en 
el Salón de Sesiones del C on grio  Nacional, a  los doce días 
del mes de Agosto de mil novecientos ochenta y tres.

JO SE BFRAIN BU  GIRON 
PnMidaite

IGNACTO ALBERTO RODRIGUEZ B ^IN O Z A  
Secretario

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

Ai Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 2é de Agosto de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA
PresideQEte

El Secretario de Eístado en los Despachos de CÜMnunica- 
ciones. Obras Públicas y  Transporte.

José Azcona Hoyo.
El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 

y Crédito PúMco.
A riw o Ooíieto M orara

ÍEFAim OE ESTADO

ComtmicaooMs, Mtm Púhlcas 
y TunsjMfU

Acuerdo N̂  223 

Tegucigalpa, D. C., 14 de enero 

1977.

El Jede de Estado, 

ACUERDA:

Dirección General de Correos, Pro
grama 1-02. Actividad 09, Departa
mento de Atlántida, Administración 
de Chorreos, La C!eíba.

Autorizar ia cantidad de L 263.75, 
que se pagará a*Gustavo Hernáiidez 
Lobo, quien prestará sus seryiccjt de! 
1" de enero ai 25 de febrero de 1977, 
en el cargo de Conserje I, clave de! 
puesto 00027, escala 03, en carácter

de sustituto de María Aquilina Fúnez 
de Sequeira, quien gozará de Mcencia 
con goce de sueldo por motivo de ma
ternidad, según objeto 116, renglón 
03, Prt^ram a 1-02, Servicio Postal, 
sueldos de sustitutos de persona! con 
Licencia.

Actividad 16. Departamento de 
Choluteca. Administracíóa de Co
rreos I, San Marcos de Odón.

Autorizar la cantidad de L  280.00, 
que se pagará a Reyna Argentina
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Montoya Hernández, quien prestará 
sua servicios del 5 de enero de 1977, 
al 5 de mayo de 1977,' en el cargo de 
Administrador de Correos I, clave del 
puesto 00025, escala 14, en carácter 
de sustituto de Erasm o Ordóñez, 
quien gozará de licencia con goce de 
sueldo por motivo de enfermedad du
rante el período indicado. El gasto se 
tomará de la asignación según obje
to 116, renglón 03, Program a 1-02, 
Servicio Postal, sueldos de sustitutos 
de personal con Ucencia.

Actividad 14. Departamento de Co- 
pán. Administración de Correos La 
Unión.

Reformar la parte del Acuerdo 
N" 104, del 25 de enero de 1977, en 
el que se cancela por jubilación a la 
señora Adela v. de Mejía, det c^rgo 
de Agente PM tal I, Actividad 14, 
Administración de Correos Corquín, 
Departamento de Copan, clave del 
Puesto 00014, escala 05, y se nombra 
en su lugar a María Olimpia Rivera 
de Mejía; en el sentido de que dicha 
cancelación y nombramiento es el 
pueMo de la Unión, Departamento 
de Copan, y no en Corquín como apa
rece en dicho Acuerdo.— Comuniqúe
se.

J . A. MELGAR

E3 Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Flores Thcresm

Acuerdo 225

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 
1977.

EH Jede de Estado, 

ACUERDA:

Autorizar ai Ingeniero Raúl Andi
no Torres, Jefe del Departamento de 
Geodesia y Técnica en Sensores Re
motos del Instituto Geográfico Nacio
nal, para que pueda viajar a la ciu
dad de México, D. F ., durante el pe
ríodo comprendido del 7 al 13 de 
1977, con el propósito de asistir a! 
Seminario Internacional sobre el *'Uso 
de los Sensores Remotos en el Desa
rrollo de los Países", patrocinado por 
el Centro Científico IBM, de México.

Los pasajes de ida y vuelta, más 
los viáticos del Ingeniero Andino To
rres serán car^ ^ o s al presupuesto 
del Instituto Geográfico Nacional.—  
Comuniqúese.

J . A. MELGAR

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Fiores Tltetesín

Transporte, para que mediante afec
tación del Renglón N*' 299, varios 
servicios, haga efectivo a la señora 
Reina Durón de Pérez, esposa del lo- 
geniero Roberto Pérez Estrada, la 
cantidad de Mil Quinientos Noventa 
y Seis Lempiras con Cincuenta Cen
tavos exactos, (Lps. 1,596.50), para 
que pague los gastos médicos incu
rridos en la OCHESNER FOUNDA- 
nO N  HOSPITAL (OCHESNER CU- 
NIC), de la ciudad de New Orleans, 
Estados Unidos de América.—Comu
niqúese.

J . A. MELGAR

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte,

Mario Mores Thereaín

Acuerdo 224

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero da 
1977.

E l Jede de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar los gastes efectuados por 
¡a Tesorera de la Em presa de Agu¿) 
de Ocotepeque, departamento de Oco- 
tepeque, durante el mes de febrero 
del corriente año, por la cantidad de 
Lps. 2,744.50.— Comuniqúese.

J . A. MELGAR

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicaciones, Obra^ Pú

blicas y Transporte,

Mario Mores Theresü!

Acuerdo N̂  226

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 
1977.

E l Jede de BIstado,

Címsiderando: Que el día de oc
tubre de 1976, falleció el Ingeniero 
Roberto Pérez Blstrada, empleado de 
la Dirección General de Caminos, de
pendiente del Ministerio de Comuni
caciones, Obras Públicas y Transpor
te.

(3onsiderajido: Que el Ingeniero Ro
berto Pérez BMrada, adquirió una 
grave enfermedad durante el tiempo 
en que se desempeñó como Ingeniero 
de La Dirección General de Caminos, 
en el Departamento de Olaneho.

Considerando: Que por la grave
dad del caso el Ingeniero Pérez E s
trada, fue trasladado de uigencia a 
la ciudad de New Orleans, Estados 
Unidos de América, para eu trata- 
mente en la OCHESNER FOUNDA 
nO N  HOSPITAL (OCHESNER C U - 
NIC).

Por Tanto: En uso de las faculta
des de que está inv^ido,

ACUERDA:

Autorizar a la Secretaría de C!o- 
mumcaciones. Obras Públicas y

Acuerdo N ' 227

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 
1977.

El Jede de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes d 
Contrato que literalmente dice:

(X)NTRATO PARA LA (^INSTRUC- 
dO N  D EL PUENTE SOBRE EÎ  
RIO GUINEO Y  SUS APROXIMA. 

CIONES, LOCALIZADO EN LA 
CARRETERA TRO JE8-EL TABLA- 

DO, EN  E L  DEPARTAMENTO 
DE E L  PARAISO

Nosotros: Serapio Hernández Cas
tellanos, Procurador General de la 
República y representante legal del 
Estado de Honduras, quien se desig
na en este Documento como "El Go
bierno", y  el Ingeniero Civil Mauride 
O. M archetti Fortín, con Tarjeta de 
Identidad 23, Folio 28, Tomo 1-B, 
extendida en Tegucigalpa, D. CL. 
Constancia de Pago del Impuesto So
bre la Renta N*' 024222; Constancia 
de Pago D ísüital N̂  A-14803, Re
gistro Tiibutaiio Nacional número 
AZVEUK, en representación de la 
Constructora M A RCH Em , 8. de
R. L ., y que se identifica como 
Contratista", con facultades suficien
tes para este acto, según consta en 
el Testimonio de la Escritura PúMi- 
ca. N? 8, de la Constitución de la So
ciedad "Constructora MARCHEfPn.
S. de R. L ." , convienen en celebrar él 
presente Contrato sujeto a las esti
pulaciones siguientes:

Prim era: E l GoMemo para todo !o 
concerniente a la ejecución y cums<h- 
miento de este Contrato designa a
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ia Dirección General de Caminoa, de
pendencia dei Ministerio de Contuni- 
caciones. Obras PúMicas y Transpor
te, ia que se conocerá como "1^  Di
rección".

Segunda: Ei Contratista se obliga 
a construir con sus propios medios el 
Puente Sobre el Rio Guineo y sus 
aproximaciones; localizado en la ca
rretera Trojes- El Tablazo, departa
mento de El Paraíso, de acuerdo con 
lar esrc^^if'caciones para la construc
ción de Carreteras y Puente? emiti
das por la Dirección General de Ca
minos en el año de 1976.

Tercera: Durante la ejecución dcl 
presente Contrato ios trabajos esta
rán ba jo la dirección de un Ingenie
ro Residente, inscrito en el Colegio 
de Ingenieros Civiles de Honduras, de 
capacidad y -experiencia reconocida 
V aprobada por la Dirección, quien 
p'stará facultado para representar y 
achiar en nombre del Contratista.

Cuarta: Conforme a las especifica
ciones la Dirección podrá ordenar 
trabajos, extras, hacer cambios o al
teraciones, siempre y cuando lo ¿con
sidere necesario o conveniente para 
la obra, esÜpulándose sin embargo, 
que antes de iniciarlos, la Dirección 
exoedirá la orden correspondiente. 
Dichos traba IOS se pagarán a los pre- 
cio<! convenídí^ entre el contratista y 
la Dirección, quedando entendido que 
se convendrán precios únicamente 
cuando el tino de trabajo ordenado 
no esté contemnlado en la oferta y 
sea necesario establecer el precie 
unitario o global correspondiente.

Quinta: La Dirección decidirá en 
todos los problemas que se suscita
rán en cuanto a la calidad y acepta
bilidad de los materiales suministra
dos al modo de ejecutar los trabajos, 
al progreso de ésta, a la interpreta
ción de las especificaciones y en todo 
lo relativo con ei cumplimiento de los 
términos de! presente contrato. Las 
decisiones ñnales de la Dirección se
rán susceptibles de los recursos pro
cedentes.

Sexta; Eli Contratista se compro
mete a entregar el trabajo totalmen
te terminado en ciento ochenta (180) 
diag calendario, contados a  partir de 
la fecha en que este Contrato se for
malice leealmente v la Dirección emi
ta la corresnondiente Orden de Ini
cio. Si el Contratista no termina el 
trabajo dentro de! plazo señalado, se

producirá automáticamente ia mora, 
debiendo aquel abonar a! Estado en 
concepto de daños y perjuicios la su
ma de Lps. 100.00 (Cien Lempiras 
diarios), que se deducirán del saldo 
que tuviere a su favor el Contratista.

Séptima: El plazo podrá ser pro
rrogado así: a) por un tiempo igual 
ai que transcurriera si los pagos de 
la Elstimación a que se refiere la cláu
sula Décima Primera no se hacen 
efectivos treinta dias (30) después 
de ser aprobados por la Dirección; 
b) por fuerza mayor debidamente 
comprobada; c) por el tiempo nece
sario para la ejecución del trabajo 
extra a que se hace referencia en la 
Cláusula Cuarta. BU plazo adicional 
indicado en cualquier orden de traba
jo extra será convenido por mutuo 
acuerdo de las partes.

Octava: Eli Contratista no podrá
ceder o sub-contratar parte o toda 
la obra sin e! permiso de la Dirección.

Novena: La Supervisión por parte 
del Gobierno corre a cargo de la Di
rección que la hará por si, o por me
dio de un representante debidamente 
autorizado, quien estará facultado pâ  
ra inspeccionar a todo el trabajo o 
materiales suministrados, pudiendo 
hacer observaciones al Contratista 
cuando los trabajos ejecutados o los 
materiales sum inistrada no se ajus
ten a las especificaciones, a los pla
nes o al Contrato. La Supervisión es
tará facultada inclusive para recha
zar materiales o suspender los traba
jos cuando éstos no se ejecuten de 
acuerdo con los requisitos de las es
pecificaciones, los planos y el Con
trato.

Décima: El costo de la obra será 
de Ochenta y Seis Mil Seiscientos 
Lempiras con Doce Centavos de Lem- 
nira (Lps. 86,600.12), de acuerdo con 
las cantidades de obra estimadas por 
1" Dirección v Tabla de Precios Uni
tarios siguientes:

TABLA DE CANTIDADES DE OBRA Y  PRECIOS UNITARIOS

No. DoMdptión Contida d Unídod P Unitario P. Tota)

1 Ehícavación Elstructural 210.00 M3 L  38 00 L  7.980.00
2 Concreto d ase "A " 129.80 M3 275.00 35,695.00
3 Acero de Refuerzo 19,253.22 Kgs. 190 36,581.12
4 Pretil 48.80 ML 130.00 6,344.00

TCtTAL L 86.600.12

Décima Primera: El Gobierno se 
obliga a pagar al (Contratista ei tra
bajo ejecutado cada mes de acuerdo 
con las Estimaciones mensuales. Las 
Estimaciones serán aprobadas por ia 
Dirección y se deducirá el monto to
tal de las mismas un 10% como ga
rantía por trabajos defectuosos, esta 
deducción se hará hasta completar 
el 50% (cincuenta por ciento) del 
trabajo motivo de este contrato. Es
ta disposición no será interpretada 
como que se revela al contratista de 
su completa responsabilidad en cuan
do a todos los materiales y trabajo 
realizado por las cuales se han hecho 
nagos o ñor la restauración de eual- 
nuier trabajo diseñado y no se inter
pretará como renunciación de! dere
cho del Gobierno para exigir el cum- 
nlimiento de los términos del (Con
trato A la terminación y acentación 
de todo e! traba.jo anuí requerido se 
le nafrará al Contratista la cantidad 
ade'idada.

Décima Segunda: El (Gobierno an
ticipará al (Contratista el 15% dcl 
valor de! Contrato al estar formali

zado, esta cantidad le será derconta 
da proporcionalmente de los pagos 
mensuales que se hagan a! Contratis
ta por trabajos. Por este anticipo el 
Contratista rendirá ante la Contralo- 
ría General de la República e! valor 
de la Edanza respectiva.

Décima Tercera: Los aumentos de
bido a disposiciones gubernativas que 
entre en vigor después de la fecha 
en que se llevó a cabo la licitación 
para la obra contratada, serán re
embolsados al Contratista por el Go
bierno, así como los aumentos en el 
costos de los derivados de! peÍMleo 
autorizados por el (Gobierno, siempre 
que tales derivados se utilicen direc
tamente en la construcción de! pixt- 
yecto.

Décima (Cuarta: (Cualquier inten
ción de reclamar deberá notificarse a 
la Dirección dando las razones del ca
so dentro de los 7 dias después del 
comienzo de la causa que es base del 
reclamo; de cualquier manera cl re
clamo completo se deberá someter por 
escrito a la Dirección dentro de los 
quince (15) dias después de la ter
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minaciÓn de la cauaa del reclamo. SI 
el Contratista no somete el reclamo 
la notiScación de intención de recia 
mar dentro del período especificado 
este eximirá, del reclamo a! Gobierno

Décima Quinta: Forman parte dt 
este Contrato y con él constituyen 
un solo instrumento legal: a) Cual- 
quier documento que le sírva de su
plemento. b) El acuerdo que se emita 
para su aprobación, c) Los pianos 
elaborados por ei Departamento de 
Estudios y Proyectos debidamente 
aprobados por la Dirección, d) Dis
posiciones Especiales, e) La Propues- 
ta. f) La Fianza, g) La Orden de 
Inicio, h) E l Programa de Trabajo 
Los gastos que se ocasionarán en la 
construcción de este Proyecto se cu
brirán afectando e! Título 4-12, Pro
grama 3-Ú4. Fondea 01, Renglón 063, 
Objeto 540, Clave PAD 15120

Décima Sexta: Ei Contratista para 
garantizar la total ejecución del Ckm- 
trato por éste mismo acto se obliga 
a rendir Hanza ante la Contralona 
General de la República. En fe de lo 
cual firman el presente Contrato, a 
los doce días del mes de abril de mil 
novecientos setenta y siete.— (f y s) 
Serapio Hernández Castellanos, Pro
curador General de la República.— 
ff y s) Mauricio O. Marchetti For
tín. Contratista.—Comuniqúese.

J. A. MELGAR

B3 Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obre? Pú
blicas y Transporte,

Mario Mores Theresín

Acuerdo 228

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo de 
1977.

E3 Jefe de Eistado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes ei 
Contrato de Servicios Profesionales 
que literalmente dice:

**CONTRATO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES

Nosotros, Mario Flores Theresin, 
mayor de edad, casado. Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M., actuando 
en su carácter de Secretario de E sta 
do en el Despacho de Comunicaciones, 
Obras PúMicas y Transporte, y  re
presentado para la ejecución de este 
contrato, por la Dirección General 
de Obras Civiles, que en lo sucesivo 
se llamará "La Dirección", por una

parte, y por la otra, el señor Julián 
Centeno Centeno, mayor de edad, ca
sado, Topógrafo, y de este vecinda
rio, con Tarjeta de Identidad N 20. 
folio 43, tomo 18, extendida en esta 
ciudad capital; Solvencia Distrital 
N" 507710: comprobante de Pago det 
Impuesto Sobre la Renta No. 00586. 
y Registro Tributario N" QIÑEVF, 
auien en lo sucesivo se llam ará "E l 
Contratista", hemos convenido en ce
lebrar, como al efecto celebramos el 
presente Contrato de Servicios Pro
fesionales, bajo las cláusulas y esti 
pulacíones siguientes:

Primera: El Contratista se compro- 
mente con sus propios elementos y 
personal, a llevar a cabo de confor
midad con los términos de referencia 
y requisitos básicos preparados por 
el Departamento de Aeropuertos, de 
la Dirección General de Obras Civiles, 
trabajos de topograHa, en el Aero- 
nuerto de Roatán, Islas de La Bahía, 
V en el Aeropuerto de Golosón, de 
la ciudad de La Ceiba.

Segunda: El Contratista se com- 
])romete a efectuar los trabajos seña
lados ^n la cláusula anterior, bajo los 
términos de referencia siguiente:

I.—Levantamientos Topográficos 
de la zona que actualmente está .ir 
construcción debido a  los trabajos de 
ampliación que se efectúan en dichos 
Aeropuertos: ese levantamiento to 
pográfíco se concretará a lo que si
gue: a) Colocación de estacas de 
de construcción para efectuar traba
jos de limpieza, destronque y des- 
enrraice del terreno (capa vegetal), 
b) Colocación de estacas de construc
ción y troncos de nivelación para es- 
taMecer cortes, rellenos, colocaeitkt 
de sub-base ,base carpeta asfáltica y 
concreto hidráulico, c) Compacta de 
las estacas y niveles de los trompos 
de construcción que colocare cual
quier otro contratista, que estuviere 
trabajando en el sitio de la obra.

H.—CMculo y dibujo de las zonas 
levantadas en escalas dadas por e! 
Ingeniero Residente.

ni.̂ —Los errores de cierre de nive
lación serán los que establecen en 
esta clase de trabajos para Aeropuer- 
toe

IV.—Se establecerán todas las es- 
tructuras y demás datos necesarios 
que se encontraren dentro de la zona 
de trabajar por levantarse para sí 
contar con toda la información para 
el di''eño y construcción de las obras 
a realizar; todo ésto será establecido

en ei iugar del trabajo, por ei Depar
tamento de Aeropuertos, a  través del 
Ingeniero Residente dei Proyecto.

V.— T̂odo tipo de trabajo o levaji- 
tamiento topográfico que el Ingeniero 
Residente del Proyecto, por parte de 
la Dirección General de Obras Civi
les estime convenientes para la bue
na marcha y ejecución del Proyecto.

VI—Supervisar los trabajos de te- 
rracería y colocación de Sub-base, 
base, carpeta asfáltica y concreto hi
dráulico. cuando el Ingeniero Resi
dente del Proyecto lo estime conve
niente.

Tercera: La duración de este con- 
trato será de Cinco (5) meses calen
dario, distribuidos así: En el Aero
puerto de El Golosón, La Ceiba, tres 
meses. En el Aeropuerto de Roatán, 
Islas de la Bahía dt^ (2) meses.

Cuarta: El mo.nto del presente con
trato será hasta por la suma de Och(j 
Mil Cien Lempiras exactos . 
íLps. 8,100.00,) desglosados de la 
siguiente manera: Por los trabajos 
que el Contratista realice en el Aero
puerto de Roatán, Islas de la Bahía, 
devengará un sueMo de Un !̂ 01 Qui
nientos Lempiras exactos, ..
(Lps. 1.500.00). Por los trabajos que 
realice en el Aeropuerto de El Ge- 
losón. La Ceiba, devengará un sueldo 
mensual de Un Mil Setencíentos Lem
piras exactos (Lps. 1.700.00) Dichos 
gastos se harán afectando d  Ret^lón 
016 del Programa 3-06. asignado a 
la Mreceión.

Quinta: B!n el caso que la Direccí&t 
lo estime conveniente para los inte
reses del Estado, podrá ampliar o 
prorrogar el presente contrato, con el 
eon°entimiento de ambas partes.

Sexta: Eü Contratista se cómpre
mete a efectuar los trabajos de que 
se hace mérito, contando para ello, 
con su propio medio de transporte, 
y con su equipo completo de topogra
fía, que incluirá por lo menos, trán
sito, nivel, brújula, dos estudios, dos 
jalones dos cintas, plomadas, crayo- 
nes, libretas, lápices, borradores y 
cualquier otro material o instrumen- 
to necesario para la ejecución de jete 
üpo de trabajos

Séptima: La Dirección se resetva 
el derecho de dar por terminado este 
contrato, en caso de que no se ernr- 
pía con lo estipulado en el mismo
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AVISOS
íHMHSTBOSIMBaLM&CAS

E l infraacrito, Reglatrador de lA 
Propiedad Industria!, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiséis de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— Su Despacho.—Yo, Pablo An
tonio Valladares Avila, mayor de 
edad, casado, Licenciado en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, con Carnet del 
Colegio de Abogados de Honduras 
número 01479, y de este domiciHo. 
actuando en representación legal de 
'INDUSTRIA FARMACEUTICA S 

A. DE C. V. (INFARMA), de este 
domicilio, una sociedad ecnstituída v 
existente, de conformidad con las le
yes de la República de Honduras, eo:' 
el debido respeto comparezco ante 
Ud., a solicitar el Registro de la Mar
ca de fábrica consistente en la pa-
íabra:

M u n

Ambas partes aceptan lo antetm r- 
mente descrito y firman el presont 
contrato en la ciudad de Comaya- 
güela. Distrito Central, a los dos días 
dd mes de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.— (fy s) Mario Flo
res? Theresín, Ministro, (f) Julián 
Centeno Centeno. Contratista.—Co
muniqúese.

J. A. MELGAR

E! Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obr̂ ŝ Pó- 
Mica? y Transporte,

MaTio TTutresín

tro y Depósito en 1& Clase Ih t 5 de la 
marca de fábrica "CRBCET", a favor 
de mi representada. — Tegucigalpa. 
D. C., veintiuno de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.— ) Pablo An
tonio Valladares Avila "  Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C.. 26 de julio de 1983.

CauíMo Z. Bendech P . 
Registrador.

10, 20, 31 A. 83.

para distinguir: Productos farm a
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
Productos dietéticos, emplastos, de
sinfectantes y especialmente prepa
rados medicinales eu toda forma y 
presentación Clase Int. 5. y la cual &e 
aplica a empaques, cajas y envases 
por medio de etiquetas, grabados o 
cualquier otra forma usada en el co
mercio. Acompaño a la presente so
licitud. el poder con que actuó, el 
que una vez razonado en autos me 
sea devuelto, asimismo los ejempla
res de la marca. Petición, al Señor 
Ministro muy respetuosamente pido: 
Admitir la presente solicitud junto 
con los documentos que acompaño.^ 
darle el trám ite legal correspondien
te y, en deSnitiva, ordene el Regis-

E1 infrascrito, Registrador de 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de julio del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca.— Ŝeñor Ministro de Econo
mía.—Su Despacho.— Yo. Pablo An- 
tonio Valladares Avila, mayor de 
edad, casado, Abogado y Notaiio 
Público y de este domicilio, con Car- 
net N*? 01479. del Colegio de Aboga
dos de Honduras, y Cédula Tributa
rio ISYL2B-R, en mi condición de 
R e p r e s e n t a n t e  I^ g ^  
Industrias Farmacéutieas, S. A. de 
C. V. (INFARMA), de este domici' 
lio, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

BACAÜOL
para distinguir: Productos Farm a
céuticos, Veterinarios e Higiénicos; 
Productos dietéticos, emplastos, de
sinfectantes y especialmente prepa
rados medicinales en toda forma y 
presentación (d ase Int. 5) : y la cual 
se aplica a empaques, cajas y enva
ses. por medio de etiquetas, graba
dos o cualquier otra forma usada en 
el comercio. Presento C arta Poder, 
para que una vez razonado me sea 
devuelto, aM como loa ejemplares de 
la marca.—^Tegucigalpa. D. C., a los 
catorce dias del mes de julio de mil 
novecientos ochenta; y  tres.— (f) Pa
blo Antonio Valladares Avila*'. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— T̂egu- 
cigalpa. D. C.. a los 26 de julio de 
1983.

CamBo Z. Baadecií P..
Registrador 

10. 20 y 31 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de agosto del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de m arca. —  Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de cate vecindario, con

Carnet N̂  ̂ 112, de! de Abo
gados de Honduras, y Cédula 'tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de E . MERCK, domi
ciliada en Frankfurter Strasse 250. 
D-6100 Darmstgdt, República Fede
ral de Alemania, vengo a pedir ei 
registro de la marca de fábrica, con 
sistente en la palabra:

WEBOlOW
para distinguir: Preparaciones y sus
tancias farmacéuticas (Clase Int. 5 ) ; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clise.— 
Tegucigalpa, D C., 20 de julio de 
1983.— (f) Daniel Casco L ." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C-. 2 de agosto de 1983

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

10. 20 y 31 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiséis de julio d á  
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—Su Despacho.—Yo. Pablo An
tonio Valladares Avila, mayor de 
edad, casado, Abogado y Notario 
Público y de este domíeilíb, con Car
net No. 01479, de! CMegío de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
ISYL2B-R, en mi condición de Re 
presentante Legal de Industria F ar
macéutica. S. A., de C. V. (INFAR- 
M A), de este domicilio, vengo a pedir 
el r^ iatro  de la marca de fábricu 
consistente en la palabra:

MENTOUWETAS
para distinguir: Productos Farm a
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos; emplastos, de
sinfectantes y especialmente prepa
rados medicinales en toda forma y 
presentación (Clase Int. 5 ), y la cnal 
se aplica a empaques, cajas y enva
ses, por medio de etiquetas, graba
dos, o cualquier otra forma usada 
en el comercio. Presento Carta Pí>- 
der, para que una vez razonado me 
sea devuelto, así como los ejemplares 
de la marca.— ^Tegucigalpa, D. C., a 
los catorce días del mes de julio dt 
mil novecientos ochenta tres.—
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PaMo Antonio Valladares Avila.'* Lo 
que; ae pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu- 
cigalpa, D. C., 26 de julio de 1983.

OMoHa Z. Bendeck P , 
Registrador.

10, 20, 31 A. 83.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que emi fbcha veintiséis de julio del 
presente año, se admitió la solicituü 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca.— Señor Ministiu de Econo
mía.— Su Despacho.— Ŷo, PaMo An
tonio Valladares Avila, m ayor de 
edad, casado, Abogado y Notario Pú
blico, y  de este domicilio, con Carnet 
No. 01479, del Colegio de Abogados 
de Hcmduras Cédula Tributana 
ISYL2B-R, en mi condición de Re
presentante Legal de Industria F a r
macéutica. S. A. de C. V (IN FAR- 
MA), de este domicilio, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

8ALM0
para distinguir: Productos Farm a
céuticos, veterinarios e higiénico!!: 
Productos dietéticos; emplastos, de 
sinfectantes y especialmente prepa
rados medicinales en toda forma y 
presentación (Clase Int. 5 ) ; y la cual 
se aplica a empaques, cajas y enva
ses por medio de etiquetas, grabados 
o cualquier otra forma usada en el 
comercio. Presento Carta Poder para 
que una vez razonado me sea devuel
to, así como los ejemplares de la 
m arca.—Tegucigalpa, D. C., a los c^- 
tíM̂ ce días del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y tres.— f̂) Pa
blo Antonio Valladares Avila". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa, D. C., 26 de julio de 1983.

CamBo Z. Bendeck F  , 
Registrador.

10, 20, 31 A. 83.

E l infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintiséis de julio dei 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita Registro de 
Marca.— Señor Ministro de Econo
mía.—Su Decpacho.— Ŷo, Pablo An- 
tmiio Valladares Avila, m ayor de 
edad, casado, Licenciado, en Ciencias 
Jm^dicas y Sociales, con Carnet del 
Colegio de Abogados de Honduras 
Número 01479 y de este domicilio, 
actuando en mi condición de repre
sentante legal de *TNDUSTRIA

En cumplimiento del Articulo del Código de Comercio, Israel 
Edgardo Pacheco Rivera, a todos los comerciantes y público en genera!, 
hace saber: Que en Blscritura Pública número sesenta y cuatro, autori
zada por el Notario Martín Alvarado Echeverría, el diecinueve de agosto 
de mil novecientos ochenta y tres, me constituí en Comerciante Individual 
bajo la denominación de SERVKTOS DE IMPORTA(!!IONES Y  EXPOR
TACIONES CENTROAMERICANO "SEIMPROCA", con un capital ini- 
eial de Veinticinco Mil Lempiras (L  25.000.00), siendo su finalidad, 
realizar todas aquellas actividades lícitas relacionadas con ei comercie , 
compra venta y distribución de mercaderías nacionales y extranjeras: 
representación de casas nacionales y extranjeras y transporte de las 
mercaderías, siendo su domicilio la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cíen- 
tral, departamento de Francisco Morazán.

Tegucigalpa, D C., 19 de agosto de 1983 
31 A  83 ISRAEL EDGARDO PACHECO

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento dei Artículo 380, del Código de Comercio, ai pú
blico en general y a los comerciantes en particular, "hago sab er": Que 
mediante Escritura Púbiiea, autorizada en esta ciudad, por el Notario 
José Ricardo Perdomo Z., me constituí como Comerciante Individua!, con 
un capital inicial de Mil Lempiras exactos (L  1.000.00), y que el negocio 
se denominará "COMERCIAL RODRIGUEZ", siendo su giro principal, 
la compra-venta de ropa, pudiéndome dedicar a cualquier otra actividad 
licita, relacionada con el giro principal de la Empresa 

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1983 
31 A 83 PAULA ALICIA RODRIGUEZ AMADOR

C O N V O C A T O R I A

"SOTO COMERCIAL, S. A ", convoca para la AsamNea General 
Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el m artes 20 de Septiembre 
del año en curso, en el Salón de Sesiones del Treceavo piso del Edificio 
Mídence Soto, de esta ciudad, a las cinco de ia tarde, en la que se tra
tarán los asuntos señalados en el Articulo 168, del Código de Cómercio.

Si no hubiere quorum en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se 
instalará al día siguiente a la, misma hora, por segunda convocatoria, en 
cuyo caso las resoluciones serán válidas cualquiera que fuese el número 
de las acciones representadas.

Tegucigalpa, D. C., Agosto 26 de 1983. 
31 A 83 CONSEJO DE ADMINISTRACION

FARMACEUTICA, S. A. DE C. V. 
(INFARMA), de este domicilio, una 
sociedad constituida y  existente de 
conformidad con las leyes de la Re
pública de Honduras, con el debido 
respeto comparezco ante usted, a so
licitar el Registro de la M arca de 
Fábrica consistente en la palabra:

FROTAL
para distinguir: Productos farma 
céuticos, veterinarios e higiénicos, 
Productos dietéticos, emplastos de
sinfectantes y especialmente prepa
rados medicinales en toda form a y 
presentación; Clase Int. 5, y la cual 
se aplica a empaques, cajas y enva 
ses por medio de etiquetas, grabados 
o cualquier otra forma usada en ei 
comercio. Acompaño a la  presente

solicitud, el poder con que actuó, asi 
snismo los ejemplares de la marca. 
Petición: Al Señor Ministro muy res
petuosamente pido: Admitir este es
crito junto con los documentos que 
se acompañan, darle el trám ite legal 
correspondiente y, en deñnitiva or
dene el Registro y depósito en !a Cla
se Int. 5. de la m arca de fábrica 
"FROTAL", a favor de mi repre
sentada.— ^Tegucigalpa, D. C., vein
tiún día de julio de mil novecientos 
ochenta y  tres.— f̂) Pablo Antonio 
Valladares AvÜa." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C.. 
26 de julio de 1983.

Camila Z. Bcndeck P., 
Registrador.

10, 20, 31 A. 83.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C., 31 DE AGOSTO DE 1983

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha dos de agosto del presente año, se admitió la solicitud que dice: 
'Registro de marca. —  Señor Ministre de Economía. —  Yo, Daniel Casco 

López, mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario^ con Carnet 
112 del Colegio de Abogados de Honduras y Cédula Tributaria 

IPFCTR-J, €n mi condición de representante de CONFECCIONES 
MONZINI, S. de R. L. de C. V., de este domicilio, vengo a pedir el registro 
de la m arca de fábrica Niño Morí T.M., tal como se muestra en los

MARCA DE FABRICA

ejemplares que se acompañan; para distinguir: Vestidos, con inclusión de 
botas, zapatos y zapatillas (Clase Int. 2 5 ); y la cual se aplica a  los 
artículos y a  las cajas! o empaques que loe contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de marbetes o etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, loa denmás documentos de ley y el clisé.—  
Tegncigalpa, D. C.̂  25 de julio de 1983.—f) Daniel Casco L . " Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de agosto de 1983.

CAÑOLO Z RENDBCK P , 

Registrador.

10, 20 y 31 A. 83.

BÜ infrascrito, R^;iatrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha dos de agosto del presente año, se admitió la solicitud que dice: 
"R ^ ietro  de marea. —  Señor Ministro de Eetmomia. —  Yo, Daniel Casco 
López, mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario^ con Carnet 

112 del C tñ ^ o de A bijados de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTTR-J, en mi condición de representante de CONFECCIONES 
MONZINI, S. de R. L. de C. V., de este domicilio, vengo a pedir el registro 
de la maroa de fábrica conestente en una letra M escrita en forma

caprichosa,, tal como se muestra en los ejemplares que se acMnpañmi; para 
disth^uir: Vestidos, con inclusión de botas, zapatos y zapatillas (CSíase 
In t 2 5 ); y la cual se aplica a los artículos y a las cajas o empaques que 
loe contienen, imprimiéndola, estampándola, por medio de m arbetes o 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el disé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de julio de 
1M 3.— f̂) Daniel Casco L ." Lo que se pone en conocimiento del púMico 
para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1983.

CAÑOLO Z BENDBCK P , 

Registrador.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita se registre 
una marca de fábrica. — Se acom
pañan Documentos. Razonamiento.—  
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.— Ŷo, Rigoberto Flores Ordó- 
ñez, mayor de edad, casado, licen 
ciado en Ciencias Jurídicas y Socia
les, inscrito en el Colegio de Aboga
dos de Honduras bajo el No. 01492 
de este domicilio, actuando en nu 
condición de repMsentante legal de 
la Empresa COMERCIAL DROMBI- 
CO, S. A., tal como lo acredito con 
la carta poder que acompaño la que 
razonada en autos pido me sea de
vuelta con todo respeto comparezco 
ante usted solicitando el registro de 
la m arca:

CERE FORTE
la que distinguirá y am parará pro
ductos farmacéuticos. La m arca na- 
cionisl de la, cual se solicita su regis
tro  está comprendida dentro de la 
d ase  5, la que am parará y  ^(Kcará 
a los envases, cajas, o empaques que 
contengan el producto a  sea grabán
dola, imprimiéndola o estampándola, 
por medio de etiquetas, que se ad
hieran, o en cualquier otra forma 
apropiada para el comercio. Acom
paño a la presente solicitud, los do
cumentos que de acuerdo a  la Ley 
de Marcas de Fábtica deben presen
tarse. AI Señor Ministro de Econo
mía y Comercio muy Mspetuosa- 
mente pido: Admitir la presente so
licitud con los documentos que se 
acompañan, darle el trám ite lega! 
que en derecho oorresponda, orde
nar su publicación en el Diario OH- 
cial, oir al señor Procurador de la 
República y en definitiva registrar 
a nombre de mi representada la 
marca que se solicita.—^Tegucigalpa, 
D. C., a los siete días del mes de ju
lio de mil novecientos ochenta y tres. 
— (f) Rigoberto Flores Ordóñez". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— T̂b- 
gucigalpa, D. C., 22 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendeck P..

10, 20 y 31 A. 83. 10. 20 y 31 A  83.
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R E M A T E S

Et infraacrito, Secretario del Jua- 
g ^ ^ d e L e ^ M T ^ M ^ M d e l o  
del Departamento de Franciaco Mo- 
razin, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace aaber: Que 
en la audiencia fijada para el día 
juevee ocho de septiembre del presen
te  año, a  laa diez de la mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A) 
Los Bienes Muebles que a continua- 
cián se describen: Equipo de Proce
so: Una Machiembradora con acceso- 
Hos, modelo 512, Sene 13050, una
(1) ARladora de Cuchülas con motor
de 3 /4  HP, Modelo &-132,. Serie ........
13098, una (1) ARladora de Cuchi
llas de cabezal, Serie 12919, todos 
marca Newman, una í l )  Aserradora 
múltiple de 16", con motores de 75 
HF,, 5 HP, 3 /4  HP, m arca Stetson 
Roas, Serie 6897, una (1) Reaserra
dora de banda de 54" m arca McDo- 
naught, Serie 54-1204, una (1) Aü- 
iadora de Banda Reaserradera 408, 
modelo L-H, serie 72, una (1) Tensa- 
dora de sierra de banda, modelo 104, 
un (1) equipo de soldadura de ban
das, un (1) recalcador de i^erra de 
banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidores, un (1) bloque 
de niveladora 8"x36x3", una (1) es
meriladora de sierras ccm dos ruedas 
de diamam^, modelo 54, una esmeri
ladora lateral de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (1) 
mesa metálica para soldadura fuerte 
de 20", seis (6) sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1 /2  HP, nmodelo SIO,

jmMra Arm^^m^^uma 
a^TadebH M O tw H ^hM m im ^^rde 
5  HP marea Dewat, Serie 3578, dos
(2) compresores de 25 HP, m arca 

Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se
ries FN1359 y FN1395, un (1) iote 
depK ^^ú^T^^^^^paw ^m aqm m ^  
lia, ambos m arca Linebemy. Equipo 
de Secado: Dos (2) Apiladores con 
abanicos, de circulación cruzada y re
versible, con accesorios para alimen
tación y control de vapor, dos (2) 
cuartos prefabricados para los hor
nos de 28' de ancho 52' de largo y 
20' de alto, todos marca Irvington 
Moore, una (1) caldera de 300HP 
100 Lbs. de presión, m arca York, 
Shípiey„ modelo SPH-300-21, series 
72-6976 un (1) Tanque de agua 1000 
gl., un (1) Tanque de agua 750 gal. 
Equipo Eléctrico: Un (1) iote de Ma
teriales, accesorios, como sigue: Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP, marca AÜis-Chalmer,

modelo RMC, 12-021, un (1) Inte-

capacidad 600Amp. 480-600 voltios, 
marca Cutler-Hamer, serie 41050- 
4316, un (1) interruptor para prote
g e  trMm^wmwhv c^^^Mád 
Amp. 240 voitioa, m arca Cutier Ham- 
mer, serie 4-105-H-306, un (1) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 HP, sehe H362-AL, dos (2) in
terruptores para proteger compreso
res clase 8538, 160 Amp. SDG-15, 
series C 201782-JB y 241099-MA, to
dos marca Square-D, Paneles de Dis
tribución: Un (1) entrada 800 Amp., 
un (1) entrada 600 Amp., cinco (5) 
entradas 200 Amp., una (1), entrada 
225 Amp., m arcas Square D. Trans
formadores: Un (1) 75 KVA, mode
lo AA, serie S-05335, tres (3) 45
KVA, series S-0755310, (....... ........ ),
S-07550214 y S-057557, marcas Sor- 
gel. E l equipo anterior incluye ca
bles, cajas do conexiones y otros im- 
piementos. Un Transformador de 750 
KVA, trifásico, m arca Pensylvania, 
serie C00811-5-1. Equipo de absorción 
de aserrín, un (1) ciclonen para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y estructura me
tálica de 25 ft de alto, dos (2) So
pladoras de aserrín consistente en: 
Abanico tamaño 626, m arca Barry  
Blower, modelo OT, serie 72-5745. 
con motor eléctrico de 60 HP, 230 V, 
marea U.S. Eiectrical. modelo R, se
rie 09418-01-173, abanico taniaño 
621, m arca B arry Biower, modelo 
OT, serie 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V, m arca US Electricai, mo-

flexibles metálicos para absorver 
asemn, conexiones y abrazaderas 
para tubos flexibles, seis (6) tolvOs 
de acumulación de productos, siete 
(7) Transportadores de banda de 10' 
X 12" con 1 motor de 1 /3  HP, marea 
Baldor y reductor de velocidad para 
c/transp., un (1 ) Transportador de 
banda de 40'x36" con m otor de 1 /2  
HP, m arca Baldor y con reductor de 
velocidad, un (1) Transportador de 
Banda de 40 'x l8", todos m arca In
dustrial Wood Mach. Co., dos (2) Le- 
vantacargas Le Tomeau, marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, series 164927T y 176838. El 
dominio se encuentra inscrito a su 
favor con el No. 30, Folios 94 al 99 
dei Tomo 86 del Registro Mercantil 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Los Bienes Muebles anterior
mente descritos han sido valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y Un Mil Cuatrocientos Cin

cuenta y Seis Mil Lem piras... .............
(Lps. 451,456.00). B ) EUnmusble 
que a  continuación se describe: Un 
Lote de terreno y sus mejoras actua
les y futuras, ubicado en jurisdicción 
dei Municipio de Santa Cruz de To- 
joa, Departamento de Cortés, Repú
blica de Honduras, en ci iugar deno
minado "Agua Azul", ubicado pre
viamente en ia esquina Norocciden- 
tal de un iote de terreno de mayor 
tamaño, dei cual se desmembró, e! 
que se describe y cuya relación de 
medida es la siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro
piedad de la cual se desmembró, ce: - 
ca del limite de la nueva carretera 
del Norte, corriendo hacia el Sur 
treinta y ocho grados (38^) treinta 
minutos Í30') Oeste, a lo iargo de 
una línea cercana, se midieron mil 
cincuenta pies (1 .050 ); de aquí rum 
Iw norte treinta y  tres gradoq (33^) 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
pies (630) í tomando el rumbo norte 
treinta y ocho grados (38^) traínta 
minutos (3iy) Este, se midieron mil 
cincuenta pies (1050) ai limite Norte 
más cercano del terreno La Joya; en
seguida, a lo largo del limite dicho, 
hacia el Sur, treinta y tres grados 
(33^) Este, se midieron seiscientos 

treinta pies (630) llegando ai lugar 
en donde se principio !a medida. El 
ánm t ^ ^ d d !^ ^  d^M ^^^M de 
qninee (15) acres; y  cuyo titulo de 
dm m m k^M n^aenia JEMdbmaFú 
Mma ^ ^ ^ ^ d a a n ^ ^ ^ o S d ^ d d  
Notario S iseo  Pérez Cadalso, el jue
ves veintisiete de julio de mñ nove- 
ciHitos setenta y dos y aparece ins
crito a favor de la International 
Wbod Products Cktmpany, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos Cua
renta y Nueve (349) y siguientes del 
Tmno Ciento Dos C (102-C) del Re
gistro de la Prt^edad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento! de C!ortés; sobre un ioto 
de terreno y  sus mejoras actuales y 
futuras, ubicado en jurisdicción de! 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa. 
del Departamento de (?ort^ , Repú
blica de Honduras, en el lugar denc- 
mínado "Agua Azul" el cual se des
cribe a continuación: Comenzando de 
ia esquina Sureste dei iote de terre
no vendido a  ia Em presa Internatio
nal WoOd Products Company, S. A., 
corriendo hacia e! Sur, treinta y 
ocho Grados (38^), treinta 30 minu
tos Oeste, a lo largo de la Mnea cer 
cana, se midieron mil cuatrocientos 
(1.400) pies; limitando por este rum
bo con propiedad de Juan Fernanda
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Húrte, treinta, y  tres (33^) grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta. (€30) pies, de este punto toman- 
de ei rumbo Norte, treinta, y ocho 
(38^) grados, treinta (30) minutos. 
Este, se midieron mil cuatrocientos 
(1.400) pies, llegando al límite Norte 
dél lote de terreno "vendido a Inter 
national Woqd Products Company, 
8. A , limitando en estos dos Itimos 
rumbos con el terreno del cual se 
daamembra e! que se describe; de 
este punto, con rumbo Sur, treinta y 
tres (33^) grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies, llegan
do al punto de partida; limitando por 
este rombo con el lote de propiedad 
de PK ddds
Company, S. A  E l Lote descritt^ mi
de aproximadameRte veinte (20) 
aeres. Cuyo dominio aparece inserí^  
bajo el número doscientos noventa y  
dos (292), Folios Trescientos 
cuenta y  Úho (351) y  siguientes del 
Tomo Ciento Dos *'C" (102-C) del 
Regisiro de la  Propiedad de esta Sec- 
eióí̂  Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de O ort^, lo cual coos- 

en escritura pública otorgada an- 
* te Ies oñmOR del Notario Elíseo Pé

rez Cadalso, el miércoles dieóséis de 
a^M ^denM lnow ^M m kss^^m ^y  
dos. Los Dienes Inmuebles han sido 

mi común ¡muado 
cantidad de Doscientos Cincuenta y  
Un Mil Quinientos Treinta y  Cuatro 
Lempiras (Lps. 251,534.00) y se re
matarán para con su producto hacer 
eSectivo el pago de la cantidad de Un 
MHlón Ochocientos Ochenta y  Seis

y
Cuatro Centavos (L . 1,886.005.74), 
más intereses y  costas del presente 
Jtncio Ejecutivo promcindó por el 
Abogado J^aime Pineda Rodríguez, en 
sueom Em ándéJ^M dM a^^L^pdde 
Banco CentroaiñeMcano dé Integra
ción Económica (B.C .I.E.) contra la 

In^mMdMnd P r^
duets Company, S. A ,; y se advierte

cíón no se admitirán pinturas que no 
cúlman lás dos terceras partes del 
as^úo de los bienes.—Tegucigalpa, 
3 X í l ; l á d e j u ^ d e l 9 K t

Rubén Darío Núñez, 

Secretario..

Del 10 A. A  1 S. 83.

El infraíscHto, S M ^ ^ ad od ^ Jm ^  
g a ^ d e l ^ ^ ^ s l ^ ú m n ú € ^ l d < 3 v ^  
del departamento de í^ n cisco  Mo-

^púM m oím gM M K dypaM .  
los efectos de ley,, hace saber: Que 
en la  audiencia de Remate, señalada 
para á  día viernes dos de septiembre 
ddt a M e n < M p M ^ a h ^ ( K ^ d e ] a  
mañana y en el local que ocupa este 

^  rem ^am  en FúMka 
Subasta, el siguiente bien inmueble:

de la LotiScación San José, situado 
en el lugar denominado E l Guayabo, 
Caserío de Las Concitas, dentro del

la, ahora denominado A dea de El 
Hatillo, de esta jurisdicción, lote que 
consta de un mil doseimYtGs sesenta 
y  <hMi m d r^ cm ^ ^ M b sseM m ^  y 
d ^ c o ^ á ^ m M d e i m ^ m c m ^ ^ M b ,  
limitado especialmente: A  Norte, 
propiedad del Doctor Ramón Villeda" 

y ]^ ^ h ^ M  d e I a ^ n ^ m a  
I x ^ ^ ^ M A m S a a J b ^ ^ c a ^ d e ] M r  
medio; al Sur,, lote nibnero diez, del

C^^Mo,
cañe de por medio; al Este, lote nú
mero once dé So:Ka Pavón; y, al 
Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
H arder. Que hubo dicho inmueble, 
por compra a  la señora Olimpia Oso- 
lío  de Molina, según cons^ en la 
Escjñtura Pública número veintiuno, 
a^oHZM^ pw  ^  IN^Ado C^^M) 

T ^ z a  en e^^/ ^
q ú m ^ d e^ M ^ M d en ^ n m m d m d ^  
sesenta y í d ^ ^ i m M ^ ^ ^ d d m n m m  
a  ^ m á L  mnmrnoí^^ Fo
lios 168 y  169,, del Registro de la 
Propiedad Inmueble y  sobre dicho te
rreno, tal como consta al margen de 
la inscripción antes dicha, ha incor
porado las s^uientes m ejoras: Una 
casa de habitación, construida de 
bloques de concreto y  ladrillo rafón, 
que abarca una superficie de doscien
tos diez, metros - c u a d r a d o  s 
(210 M ts.2),, y  compuesta de dos sa
las, un comedor, una cocina con su 
alacena; un aplanchador, nn cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño, dos bañe^ completos, un 
medio baño, tres dormitorios, una 
bodega, un lavandero, un garage do
ble, E l piso de lá casa, es de ladrillo 
de cemento; el techo es de madera

de celosías. É l inmueble anterior
mente descrño, junto con sus mejo
ras, há sido valorado de común acuer
do por las partes, en la cantidad de 
pehen^ Mil Lempiras e x a c t o s  
(Lps. 80.000.00), él cual se encuentra 
inscrito a  favor de la señora María 
Antóíua R o ^ gn ez de Molina, bajo 
el número 77, del Tomo 267, del Re
gistro de la P ^ ie d a ^  ^í^tteeas y   ̂
Anotaciones Preventivas, de este de

partamento de Feaneísco Mptazám^ 
Y  se rem atará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad'̂  de Sesenta

thm y Un
(Lps. 64.771.91), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
pKnmwú^ pw  4  ̂ Áb^^ño 
Antonio Baires, Apoderado Legal de 
la  íhmMumada
Aíí^mradoTa Hondurena, S. A , con
tra  María Antonia Rodríguez do Mo- 
Ema
de Prim era UcitaciÓ n/no se admiti
rán
terceras p a r ^  dél avalúo dél mismo. 
—(R ^ n á g d p ^ 3 ^ J ^ 2 8 d e jÚ ^ d e  
1983.

Darío Ayala CastíHo, 

Secretario.

Dei 9 al 31 A. 83.

E l in&aseríto. Secretario dd Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al p i^ c o  en general y  para 
los efectos de ley,, hace saber: Que 
enlaaú^^M&ídd^ñanM^^stKMe  
de septiembre del año en curso, a  la s . 
diez de lá mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se néhia.tárá 
en publica subasta el siguiente in
mueble: *TL<ote número cuatrocientos

^RR"
que tiene una extensión snperScial 
de doscicsQtos dos metros eüáárados 
con cincuenta centímétws y  que 
mide y lim ita: A  Norte, nueve me
tros y  colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y<^cho del Bloque **RR̂ ^
de^UW^mñamonl^^daMM^^ Las 
(bolinas; al Sur, nueve metros y  . co
linda con la autopista de circunvalá- 

mhmm imbMÚMMMn;al 
E ste, veintidós metros cincuenta cen
tím etros y  colinda con ei lote cua
trocientos sesenta y  cuatro, dél Blo
que **RR" de la Urbanización Resi
dencial L as Colinas y  al* Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros y  
colinda con él lote cuatrodentos se
senta y  seis del Bloque *TÍR" de la 
misma Urbanización. Que formando 
u n s o ^  c u m p o c o n e l h ^  ¡Mrnho- 
cientos sesenta y  cinco del Moque 
**RR7* se encuentra construida en ca- 
lidajd de mejoras una casa cón un 
área total de construedón de noventa

Moques de arcilla cocidos A  va.cio, 
debid^ente repeñados y  ̂ pintados 
por'dentrp y fue3^ su estructura es 
de concreto que indnyc cimientos,
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castillos y corona,, techo estructura 
de madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cemento, cielo 
de pleywood y aislite, sostenidos en 
estructura, de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitación granito; com
puesta de tres habitaciones con closet 
terinmados, dos baños completos, co
cina con lavatrastos y su mueble, 
cuarto de servicio eon su baño priva
do; área para sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y  área 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el 51 del Tomo 113 del Regis
tro  de Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de este Departa
mento de Frandsco Morazán y se re
m atará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de-Veintiún Mil 

, Veintidós Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 21,Ü22.74) más 
los intereses y costas del juicio E je
cutivo promovido por LA  VIVIENDA 
Asociación Hondurena de Ahorro y 
Préstam o, S. A., contra el señor 
Rafaele Amándola Massara, y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del misDio.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de agMto de 1983.

Darío AyaJa Castillo, 
Secretario.

Del 11 al 31 A. y  D y  2 S. 83.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de L etras Primero de lo Civil del 
departamento de Erancisco Morazán, 
al público en g e n e ^  y  para ios 
efectos de ley, hace saber: Que en la  
audiencia del día lunes veintiséis de 
septiembre del año en curso, a  las 
diez de la mañana y  en el local' que 
ocupa este D^pacho, se rem atará en 
Púbñca Subasta, ei inmueble embar
gado en el presente Juicio y  que se 
describe a si: *TJn terreno situado en 
el lugar denominado Humuya, al Sur 
del cerro Juana Laínez, o sea al Sur 
de esta ciudad, y que se identifica 
ccm el número cinco del Bloque D ", 
que tiene un área de mil trescientas 
noventa y  una varas cuadisdas, con 
veintitrés centésimas de vara euar 
drada, y  mide y lim ita: Al Norte, 
veintiséis metros, calle de por medio, 
con lote número veinte del Bloque 

de los herederos de Urbano 
Quezada; al Este^ cuarenta metros 
con lote número siete del señor Mar- 
garito  López; al Sur, veinte metros, 
callejón de por medio, con lote núme
ro seis déL mismo Bloque **D", de 
pr<^iedad de la Cooperativa del 
Banco Central de Honduras; y  al

Oeste, cincuenta y siete metros, con 
lotes númercs uno, dos y tres, del 
mismo Bloque, propie^td de la  
Cooperativa del Banco Central de 
Honduras; sobre dicho inmueble se 
encuentra construida en calidad de 
m ejoras, un edificio de dos plantas, 
construido de cemento armado, blo
ques de concreto y  piedra, techo de 
armazón metálico, techo de asbesto, 
todo construido en una área de sete
cientos -cincuenta metros cuadrados 
para cada planta; cuenta con dos 
servicios sanitarios^ instalaciones de 
servicio eléctrico, agua y  teléfono, 
tres galeras de madera para taller, 
con una área de quinientos cuarenta 
m etros cuadradí^, en los cuales se 
encuentra instalado el equipo indus
trial para procedimiento de carpinte
ría ; b) Un terreno situado en el 
lugar denominado Humuya, al Sur 
del cerro Juana Laínez, al Sureste de 
esta capital, que se identifica con el 
número siete del Bloque "D ", con 
una área de mil cincuenta y  tres  
varas cuadradas, y mide y lim ita: Al 
N orte, veinticinco nietros con lotes 
numeren veinte y veintisiete del Blo
que propiedad de la sucesión
Quezada, calle de por medio; al Este, 
veintiséis metros cincuenta cendme- 
tros, con lote número nueve del Blo
que propiedad del señor José
Alberto Almendarez Quezada; al Sur, 
veinte m etros con lote número ocho 
del Bloque propiedad de la
Cooperativa de Empleados del Banco 
Central de Honduras, callejón de por 
medio; y, al Oeste, cuarenta m etros, 
con lote número cinco del Bloque "D*\ 
propiedad del señor Alberto Quezada. 
Que en dicho inmueble se encuentra 
construida en calidad de mejoras, 
una casa de habitación, que consta 
de sala, comedor, cocina  ̂ dos dormi
torios, dos baños; construida de pie
dra y  madera, y  con una área de 
construcción de ciento veinte m etros 
cuadiados. E l inmueb^ se encuentra 
inscrito a  su favor, bajo el número 
85 del Tomo 314 del Registro de la  
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento 
de B^raneísco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado en la cantidad de 
Doscientc^ Diecisiete Mil' Ochocien
tos Cuarenta y  Nueve Lempiras con
Cincuenta y  Tres C en tav ís................
(L . 217,849.53), y  se rem atará para 
con su producto hacer efectiva la  
cantidad de €ñento Ochenta y  Seis 
Mil Doscientos Treinta y  ÍM io Lem
piras con Ochenta y  Ocho Centavos 
(L . 186,238.88), más los intereses y

costas del presente Juicio por la Via 
de Apremio, promovido por la Abo
gado Vilma M. de Tabora, en su 
condición de Apoderada Legal del 
Bíxwco de Oeeide?tte, 8 . A., contra 
Procesadora Nacional de Madera, 
S. A. (HONDUPUERTA) por medio 
de su Presidente del Consejo de 
Administración, señor Alfredo Lar- 
dizábaJ. Y  se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 11 de 
agosto de 1983.

AysAz SZo 
Secretario

Del 23 A. al 14 S. 83.

REGISTRO DE MARCA

E i infrascrito, Registrador de ía 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veintitrés de septiem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: '̂ Registro de Mar
ca. —  Señor Ministro de Economía. 
— Su Despacho.— Ŷo, Francisco G. 
Duren López, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho, Colegiado 
con númerd 1346 del Colegio de Abo
gados de Honduras, Carnet de Re
gistro Tributario D1KR4R, y  de 
este domicilio, actuando en represen
tación de la Empresa Mercantil **LA^ 
BORATORIOS ANDIFAR", una e!^^ 
presa domiciliada en esi^ ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., como consta en 
esa Secretaría de Estado, con el de
bido respeto comparezco ante usted 
solicitando el registro de la marca 
de fábrica denominada:

8 ! ü - KE R
tal como se muestra en ios ejempla
res que se acompañan, para distin
guir productos químicos farmacéuti- 
ct^ de la Clase cinco (5), y la  cual 
se aplica a  los artículos y cajas que 
lo contienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de marbetes o 
etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio. Acompaño a  la presente 
los documentos de ley y el clisé.— Te- 
gueigalpa,̂  D. C.,. trece de septiembre 
de mil novecientos ochenta y  dos.—  
f) Francisco G. Durón López.'̂  Lo 
que se pone en eonoeimieniro del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigaipa, D. C., 23 de septiembre de 
1982.

Camilo X. Bendeck P ., 
10, 20, 31 A. 83.. Registrador.

T!POGRAHA NAC!ONAL
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